
INFORME DE COMISARIO 

Ho rovisado el Estado de Situación Financiera do CLÍNICA ODONTOLÓGICA A4P 5.A., ima 
compañía ocuatoriana domiciliada en Guayaquil, al 31 de Diciombre dol 2016 y el correspandiente 

Estado de Rosultados Integralos, por el año torminado a la propia fecha. Mi revisión la ofoctuó de 

acuerdo con normas de fevisoria de cuentas de aceptación goneral, y por consiguiente incluyó 

aquóllas pruebas do los registros do contabilidad y otros procedimientos de rovisión que considoró 

nocosarlos on las circunstancias. La preparación de estos ostados financieros es rosponsabilidad 

de la Administración de la Compañia. MÍ responsabilidad es cumplir con las disposicionos do la 

Loy de Compañías vigento, rolativas a la función de Comisario y proparar este informo de acuerdo 

con la Resolución de la Superintendencia de Compañias vigento, rolativas a la función do 

Comisario y proparar este informe de acuordo con la Resolución de la Superlntondencia de 

Compañías 4 92-1-4-3-0014 publicada en el BO, f 44 del 13 do Octubre do 1992, 

La Administración dio cumplimionto a las normas legales, ostatutarias y reglamentarias, así como 

a las rosoluciones do la Junta Gonoral de Accionistas. 

Mi estudio y evaluación dol sistema de control interno, me pormite exprosar que al mismo 

mamonto de mi rovisión, no contiene debllidades importantes que rovolar. Es consistonte. 

La Compañía cumplló como agente do rotención dol Impuesto a la Renta y al Valor Agrogado 

(IVA). 

La tasa de Impuesto a la Renta, año 2016 os del 22% sí se reparten dividendos o destinan a 

roservas facultativas; y, del 12% s$i so reinvierten en aumentos de capital on el ejercicio económico 

postorior. 

E! Servicio de Rentas intornas puedo ofecivar actos de dotorminación tributaria a partir del año 

2013. Los años anteriores ostán caducados al tenor dol Art, 94 dol Código Tributario, 

Las cifras mostradas en los ostados financieros son las que ostán registradas en los libros de 

contabilidad y estos se llevan conformo a las hormas legalos y a la técnica contablo. Están 
preparados de acuordo con Normas Internacionales de Información Financiera (N.).LF). 

La correspondencia; los comprobantes de cuontas; los libros de actas y registros do accionos, so 

lloyan y consorvan adecuadamente, 

Los activos fijos de la Compañía, so llevan y conservan ón torma adocuada 

Con base A procedimientos adicionales de rovisoría de cuentas que he llevado a cabo para 

cumplir con lo dispuesto on el Art. 279 de la Ley de Compañías vigonte, concoptúo quo obluve 

toda la información nocesarla para el cumplimiento do mi función. 
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